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f,E FLORES

nídad: I6 de agosto de Zof e'(Ier+;¿.¡jn-"))'il»'}»»'----------- ------:::::::::

vISTO:- Los presentes procedimientos de Licitación Abreviada Nro' 0222019'

dispuesta por Resolución \ro. 11.+19.1019 de fecha 3 de julio de 2019' que tiene por

objeto la adquisición de hasta 30 (treinta) toneladas de emulsión asfáltica imprimante )

anti polvo imprima 11-S0). para ser utilizada en la recuperación de calles varias de la

ciudad de Trinidad 1 la ot'erta obrante en autos'---

RESULTANDo:-Quesediocumplimientoenlaespecie.contodaslasexigencias

legales 1, reglamentarias que rigen el presente procedimiento licitatorio y en especial las

contenidas en el Decreto del Poder Ejecutivo Nro' 95/91 (Texto ordenado de la Le1 de

Contabilidad y Administración Financiera del Estado)

ATENTo:-AloexpuestoraloitrforrnadoprecedenternenteporlaComisiónAsesora

de Adjudicaciones de la Intendencia Departamental de Flores' según ActuaciÓn \ro'

02812019 de fojas 39 - 40'----

SERESUELVE:-1")-AdjudicarlaLicitaciónAbreviadaN"02212019delaespecie'a

lafirmaSTALORIS.A..porlaadquisicióndehasta30(treinta)toneladasdeemulsión

imprrma \5§ L\\ §\qq\§ ttta\ de § 844.8?4.40 (pesos uruguayos ochocientos cuarenla \

cuatro mil ochocientos setenta y cuatro con cuarenta centésimos), IVA incluido' 2")-

Pase al Departamento de Hacienda (División Contaduría) a sus efectos' a Ia Sra'

Contadora Delegada paralaintervención del gasto 1'a División Proveeduría para su

conocimiento, rrutifitutiólt t \t o{eientt t{t 1tqBat [qrpa v demás et-ectos' 3")- Siga a

Asesoría Notarial para la suscripción del contrato respectiyo )' a los Departamentos de

obras - División vialidad y de Hacienda (División contaduría)' a los efectos que

correspondan. 4o)- Cumplido, archívese'- -----------gcs'-
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